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I N F O R M A T I V O :  I N D I C A  P R O C E D I M I E N T O  P A R A  
R E N O V A R  L A  T A R J E T A  N A C I O N A L  E S T U D I A N T I L  
 

 

Estimad@s estudiantes, 

Informamos a ustedes que las modalidades para efectuar la 

renovación de la Tarjeta Nacional Estudiantil: 

 

• El costo de revalidación para los estudiantes de educación superior es de $1.100; 

monto que puede pagarse a través de alguna de estas alternativas: 

o Opción pago en línea, se efectúa a través de la web: https://servicios-

ibero.usach.cl  

o Opción pago por caja en el Departamento de Finanzas USACH1 (de lunes 

a viernes entre las 09:30 a 13:30 horas). Este pago solo puede efectuarse 

en efectivo. 

• Una vez efectuado el pago, debe esperar a que se informe la fecha en que se 

iniciará el proceso de revalidación a través de un tótem Bip! 

• Recuerde que su actual TNE está vigente hasta el 31 de mayo de 2019. 

• Si lo que requiere es una reposición de la tarjeta, debe dirigirse, directamente a la 

JUNAEB, lugar en que debe efectuar el trámite 

(https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/10314-reposicion-de-la-tarjeta-nacional-

estudiantil)  

 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 

Silvia Ferrada Vergara 
Directora Ejecutiva 

Convenio UNICIT- USACH- MINEDUC 

                                                      

1
 Ubicado en calle Enrique Kirberg 10, comuna de Estación Central. 


